
Outlook

ANEXOS CON RESTRICCIONRE: RESPUESTA A PROPOSICIÓN 049 DE 2026 RAD. E2026004137

Desde COMISIÓN SEGUNDA DE GOBIERNO CONCEJO DE BOGOTÁ <COMISIONDEGOBIERNO@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO>
Fecha Lun 2/02/2026 10:32 AM
Para controlpolitico@sdis.gov.co <controlpolitico@sdis.gov.co>

Nos permitimos informar que no se puede acceder a los anexos, se deja la novedad.

Cordialmente,

David Antonio Garzón Fandiño
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Concejo de Bogotá, D.C.
Tel: 2088210 Ext. 8075
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co

De: CORRESPONDENCIA CONCEJO DE BOGOTÁ <correspondencia@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO>
Enviado: viernes, 30 de enero de 2026 10:19 a. m.
Para: COMISIÓN SEGUNDA DE GOBIERNO CONCEJO DE BOGOTÁ <COMISIONDEGOBIERNO@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO>
Asunto: RV: RESPUESTA A PROPOSICIÓN 049 DE 2026 RAD. E2026004137
 

Cordial saludo
 
Allego correo por ser de su competencia. 
 
Correspondencia

De: Control Politico <controlpolitico@sdis.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de enero de 2026 10:10
Para: COMISIÓN SEGUNDA DE GOBIERNO CONCEJO DE BOGOTÁ <COMISIONDEGOBIERNO@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO>;
CORRESPONDENCIA CONCEJO DE BOGOTÁ <correspondencia@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO>
Asunto: RESPUESTA A PROPOSICIÓN 049 DE 2026 RAD. E2026004137
 
Respetado Subsecretario, reciba un cordial saludo. 

mailto:njvanegas@concejobogota.gov.co


Por medio del presente y en atención a la importancia de la proposición remitida, la Secretaría Distrital de Integración Social se
permite dar respuesta en los términos de competencia. 

Cordialmente,


